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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3040 Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
formalización del contrato correspondiente al suministro de materiales
de  construcción  con  destino  a  las  obras  de  conservación  y
mantenimiento  que  ejecuta  la  Sección  de  Vías  Públicas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 59/2013sum (Contratación).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es/perfil-del-

contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de materiales de construcción.
c) Lote: Lote número 1: áridos calizos; lote número 2: elementos de fundición;

lote  número  3:  tuberías  para  canalizaciones;  y  lote  número  4:  vallas  y
balizamiento.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45223821
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial Unión Europea,

Boletín Oficial del Estado y perfil de contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 09/08/20104, BOE: 03/

09/2014, y perfil de contratante; 06/08/2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 413223.16 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 103305.79 euros/año. Importe
total: 125000 euros/año.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: Lote número 1, 12 de enero de 2015;

lotes números 2, 3 y 4, 26 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Lote número 1: Canteras Huarbe, S.A; lotes números 2, 3 y 4,

Nicolás Miguel e Hijos, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Lote n.º 1: Porcentaje de baja

único del 32,00%. Lote número 2: Porcentaje de baja único del 10,00%. Lote
número 3: Porcentaje de baja único del 15,00% y lote número 4: Porcentaje
de baja único del 9,00%. Todos los porcentajes de baja, serán aplicados a los
precios unitarios del contrato.

Burgos, 20 de enero de 2015.- El Titular del Área de Gobierno de Economía y
Hacienda, Salvador de Foronda Vaquero.
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